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DECLARACION Nº 03-19 

 

VISTO: 

 

              El Expediente Nº 2019-00045-0, caratulado Bloque Raúl Alfonsín, Concejales Anabella Machín, 

Laura Abate, Beatriz Sánchez, presentan proyecto de Declaración: Declarar de Interés Departamental, 1º 

Festival Regional “Los Arboles y sus Raíces” del distrito Los Árboles, y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que Los Árboles es un pueblo que le debe su nombre, a su principal característica, la gran arboleda 

con la que cuenta, la que en un principio se vio favorecida por el paso del “Río Tunuyán”, hoy en día 

transitoriamente seco, por la mejora del aprovechamiento del agua, a través de los canales impermeables. 

Que es un pueblo que antiguamente contaba hasta con una comisaría. Según cuentan los vecinos, el 

jefe policial falleció envenenado por un mate con un poderoso insecticida (paratión), entregado de la mano de 

su esposa. Por dicha razón se clausuró la institución policial, y los responsables condenados a prisión. 

Que el actual Distrito tenía un gran atractivo que eran los bailes realizados en el “Club Sportivo Los 

Árboles”, allí se convocaba a artistas reconocidos de la época como “Alberto Castillo”. También se 

realizaban obras teatrales como la “Difunta Correa”, y “Ceferino Namuncurá”. 

Que se recibía a jóvenes de los pueblos vecinos, que llegaban caminando por las calles de  tierra, 

según el relato se cambiaban de zapatos, los que habían sido ensuciados eran escondidos detrás de un árbol o 

debajo de un puentecito, nunca faltaba la picardía de quién estaba espiando para llevarse el motín.  

Que años después este Club supo tener una comisión que organizaba tómbolas en horario vespertino 

para recaudar fondos y luego se hacía un baile familiar hasta la medianoche. Hasta tenía la presencia de un 

locutor (Juan Fernando Prado) que cantaba las bolillas y animaba la fiesta. 

Que es un pueblo que vio nacer, crecer y triunfar a un grande del ciclismo mendocino, el renombrado 

Manuel Cayetano Cortez, quien corría para el equipo de “Diablos del Este” y para el que ganó entre otras, la 

Vuelta de Mendoza en el año  1981 convirtiéndose en el primer ciclista mendocino, nada más y nada menos, 

en alcanzar el podio de la más argentina de las vueltas. 

Que contó con la cancha de fútbol “Taco Yaco”, dirigida por la familia Pérez. El entrenador principal 

era “Cucha” (Antonio Pérez), ayudado por su hermano “Chicho”, y sus hermanas eran las cantineras. Allí se 

organizaban partidos entre los diferentes equipos de la zona, y eran tanto masculinos como femeninos. La 

familia Pérez inculcaba el deporte en los jóvenes, ya sea el fútbol o el ciclismo. Se entregaban trofeos y 

medallas, les brindaban una vianda, alentaban a los jugadores y se les ponía hasta el transporte para 

movilizarse. Además esta familia tenía un lugar de recreación llamado el “Rincón de la Amistad”, donde se 

remontan numerosas historias.  

Que años atrás, Los Árboles gozaba con una gran fuente de trabajo, como era la finca “Escorihuela”, 

que se ubicaba desde la calle Circunvalación Norte hasta Carril Moyano, brindaba trabajo y hasta la vivienda 

a sus contratistas, tractoristas, y caballerizos. Después del gran auge esta finca vino un mal momento en el 

que fallecieron sus dueños, y sus sucesores no pudieron seguir adelante con este proyecto, por lo que 

decidieron vender. 

Que en días de carnaval cerraban la calle Mitre, para que actuarán las comparsas, la gente se 

disfrazaba y se divertían en familia, siendo un pueblo con grandes momentos e historias, y sobre todo un 

pasado, aún presente en cada uno de sus habitantes.  

Que en la actualidad el distrito Los Árboles no cuenta con su Fiesta Regional, por lo que vecinos han 

tomado la iniciativa de prosperar en el camino hacia el progreso y que, con ayuda, crear su Festival. 

Que para lograr llevar a cabo dicha iniciativa los vecinos insisten que es fundamental la remodelación 

y acondicionamiento (limpieza, cerco, baños) del predio de la cancha del Distrito, y formalizar legalmente el 

Club Sportivo Los Árboles. 

Que la organización del festival tiene una fecha fijada solo por este año en la cuarta semana de 

marzo, es decir, el sábado 23. Se espera llevar a cabo como inicio una noche de espectáculo con un valor de 

entrada mínimo, con una puesta en escena con artistas de folclore y con un cierre de artistas de un repertorio 

popular. Por lo pronto, el lugar en el que se pretende realizar, será en la Escuela Nº 1-088 Alfonso Bernal, 

hasta tanto la cancha cuente con las mejoras necesarias, pero con la proyección de que al año siguiente sea en 

dicha cancha. 

Que este festival está destinado a los habitantes del pueblo y aledaños, asimismo a todos los visitantes 

que deseen concurrir, como así también están dirigidas a todos ellos las obras que se ejecuten en el predio. En 

definitiva, lo que se espera obtener mediante esta actividad es el mejoramiento y aprovechamiento del espacio 

de la cancha, además de un atractivo cultural en todo sentido.  
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POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

DECLARA 

 

Artículo 1º: Declarar de Interés Departamental, social, educativo y cultural el Festival Regional “Los 

Árboles y sus Raíces” del Distrito Los Árboles. 

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, acompañar el 1° Festival Regional “Los Árboles 

y sus Raíces” del distrito Los Árboles. 

Artículo 3º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, acompañar en la remodelación y 

acondicionamiento del predio de la cancha del mencionado Distrito. 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de Declaraciones 

de este Cuerpo. 

 

 

  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 19 días del mes de marzo de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MARÍA INÉS DALLAGO     MAURICIO DI CÉSARE 

   SECRETARIA H.C.D.       PRESIDENTE H.C.D. 

 

 

 

 

 

                                          Cpde. Expte. Nº 2019-00045-0  H.C.D. 


